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jo, ,lando y re¡mrtir1Hlo solare~¡\ lus vecinos pa1·a e,lificar
los, segun que fle el rlieho aut1J d~ pospriou consta de todo lo 
cual se le remitieron las diligencias y por que foé nrsrern
riu venir á ver la rlicha pnb!nznn para orrlennr en ella lo 
que mas bien cumpliese nl serviein de su J\fazest~d, ornato 
ilustre rle su renublica ¡mrn su mei,ur gobierno v habiendo 

.l. • ' ~ 

llegarlo halló algunas de las casas que se lmhiaa e1rpezarlo 
á hacer que estaban mal f.,rmr,tlas a, artadns unas rle ,,trns 
no contiguas y sin formar ui seguir cuadra ni cal!~ y en el 
auto de fondncion no constar el término que esta dicha Vi
lla se le debe dm ni á que parte corría, ni lo que les estaba 
serralado para propios ni los egidns que tenia, y otras ros~s 
que nescesariamrnte devia cow;tar en el dicho auto para lo 
cual y por qne mejor conste y se haga In dicha f'undacion 
en la forma y nrnncra que se decbrn, en la Real Cédula de 
nueYas poblP,zones ajustándr,se á ellas dijo: qi:e en nombre 
de su )L,gestarl. señala de término á e;ta dicha Villa, tres le- J:ic. 
guas hacia la ci udarl ele l\iontcrey de esta gobernacion sir
vien<lo para lindero <le la una y otra pnrte los mojones que 
se pusieron por la dicha ci udarl para que l,as justicias de ella 

' 
no pasen á esta dicha Villa á la' de la dicha ciudad á hacer 
autos ni otras diligencias sino que si fuere ne,c.esario hacer- :/ •· 
se, se há clespacbaclo por requisitorios lo que tm·ieren que 
pedir y por un lado y otro <le l'iorte á Sur se le señalan 
ocho leguas, cuatro por cada !ano y por la parte <le oriente, 
camino hacia la Guasteca y pueRto ,le Tarnpico todo lo que 
hubiere de distancia. ha,ta llegar al termino de las diclrns 
partes en cuyo medio lmhienrlose ele hacer algunas pobla-
zo1rns se le dara á esta dicha Villa por la dicha parte, el 
termino que debe tener con que que<la señalada y por pro-
pios de esta dicha Villa les señala diez sitios, y una legua. f.,~ 
lo que hay de esta dicha Villa al snlitral con todo lo domas 
que consta por los autos de el libro de Cabildo que tm esta 
razon están techos y Jeclara<los en el asiento de la pohlazon 
de ella y asimismo se le señala para propios, lo qne llaman , 
la estancia rle San Juan que dista ele esta dicha Villa poro 

1 

mas de u)la legua con aser¡uias abiertas y las cahalleriHs de 
tierra que•hubiese y r¡ue cupieren en ln hleta que forman 
los dos rios, y el monte pegado á ellas, y pa:a el sen-icio r1e 

1 
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la labo!· y be1!eficio de ell11, al Capitan Suimi{)'uarn 1:lorrado 
de hacm ~I Pilon con su gente muger é hijos~y Pll la plaza 
de es'.a rl1cha Villa los solares que hay entre \~s <los, calles 
que vienen_ de el Norte y_ hacen nn~ cuadra ele dicha plaza. 
-Item senaló para Iglesia Parroquial el solar mas alto de 
~a ~lle rle il-Ionterey, cuya fabrica deja hecha á su costa el 
i:je11or Gobernador, y parn el servicio y ornato ele ella Je 
l:1zo merced de un sitio <le 'estancia con tres caballerías de 
tierra Y saca <le agua en el llano que llaman de 1:luenavista 
con una ranchería del capitan cabrvamaraguam que recicle 
hacia el Pilon de que se le mandó despachar merced en 
form~, de cuyos frutos que Sil senalan para adorno de la 
Iglesia _ha de dar cuenta el cura y cabildo de la dicha Villa. 
-Y ~s1 mismo señaló para casas reales y de cabildo el solar 
q~e lmda c?n el ?e la Iglesia Parroquial, cuya fií brica así 
mismo el d1cl:o Señor Go_bernador la l!a hecho á su costa y 
le puso á la dicha parroquial la advocacwn y nombre de San 
Juan Baptista, y m_ediante haber hallarlo con desproporcion 
las casas de \os vecmos fué nescesario formar de nueYo la pla
za, que se l11zo y.repartió los solares en la forma siguiente. 
-1.-:-La cuad1:a que cae en la venida ele llfonterey para la 
Iglesia Parroqmal y Casas Reales.-2.-La cuarlrn que mira 
al_Sur para propios de la Villa.-3.-La que está enfrente y 
mira al Norte, el primersolar hasta las casas reales á Juan 
llíenrles Tovar.-4.-EI segundo á Diego de la dueña.-5. 
-El tercero que remata en la calle delRio áJosef de la Garza. 
-6.-El que cae en frente de las casas reales á Juan Alvares 
de Godoy.-_7.-El que linda con él á D. Juan de Zúniga.-
8.-La esqurna que hace entre las casas de Cabildo Y. la de 
Juan Mendes Tovar á Alonso de Leon.-9.-La otra es
quina que cae entre los solares á Josef de Ja Garza y Juan 
.A:lvarez de· Godoy y á Juan García Rodea.-10.-Tras del 
chchotR~dea hacia el Oriente á Juan Lopez.-11.-Por el 
lado h~cm la ca\le del rio á lindes del dicho Juan Lo pez á 
Sebast1an G-arcrn.-12.-A lindes del rlicho Sebastian Gar
cía á Domingo Conde que es una cuadra de cuat;·o solares. 
-13.-En otra calle que corre de Oriente á Poniente el 
solar que hace esquina y corresponde á Sebasti~n Garcia á 
M,guel de Valdes Noriega.-14.-El solar que está enfren-
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te ele el dicho Miguel de ValcÍes Koricga, en cuadra dif~ren
te á Geronin10 de Val<les.-15.-El que sigue en la m1snm 
calle á Diego Perez.-16.-El que está terc~ro á dicha ?alle 
á Diego Solis.-17.-El que est.'l y hae~ esquma en la misma 
calle y cuadra diferente á Francisco de Escamilla.-18.-Su
cesi vamente en la misma calle y cuadra á Pascual de .Mont~J
vo.-19.-En la cuaclra que hace esquina ell la plaza y l_m
dando con la Iglesia parroquial y calle de Norte á SeLastrnn 
Perez cle Gumendio.-20.-En el cuarto solar que confina 
con Don Juan de Zúniga y calle de el Salitre que hace 
esquina á la plaza al allérez Uregorio Hernan<lcz.-21.-A 
lindes de Juan lllendez Tobar en la calle de el Cabildo de 
Diego Perez de Escamilla.-22.-En el solar que hace á Es
paldas á el de Diego de la Duefi~ IÍ. Mateo de Arce.-23.
En 01 que hace á espaldas á Diego de la Garza.-24.-A 
Felipe de la Cruz, y _Santiago á e_spaldas de Alonso de Leon 
y á U-aspar ele los Rws.-Y habiéndose repartido en la ma
nera dicha, el dicho Senor Gobernador mando que el Ca
bildo justicia y regimiento de esta Villa asi el que de pre
sent¡ se nombrare, como el que adelante fuere á la dicha. 
proporcion, reparta á los vecinos que fueren entran~o á e~ta 
dicha Villa con cargo de que Yaynn ó emrnn por contirmac10n 
al Señor Gobernador y para que mejor en forma de la Re
pública se gobiernen, en no;n~re de la Magestad_Real de el 
Rey Nuestro Señor Don ] chpe Cuarto que D10s guarde 
muchos años, nombra para Alcalde ordinario de esta d!cha 
Villa á Juan Mendes 'l'ovár y por primer Regidor á Diego 
de la Dueña, y por Regidor 2? á Josef de la Garza, por 
Procurador General á Alonso de Leon, y por Alguacil á 
Do¡ningo Conde y por escribano de Cabildo á Sebaatian 
Perez de Gomendio Erigoyen á los cuales do~ poder y _fa
cultad cual en tal caso se requiere, le husar los dichos ofiCJos, 
y parescan á hacer el juramento par\l el uso de ell?s y man
daba y mando que todos.los dias de año n.uevo se JUn~en ~n 
las casas reales á hacer sus Elecciones de Alcalde ordmano, 
Regidores y Procurador General dando sus voto~ conforme 
á derecho y los Electos la bagan el año que se s1gmere y Ít 
este modo cada afio y dentro de un mes como fuere hecha la 
Eleccion .parescan ante su Senoria uno rle los de dicho Ca-

1 
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'hild0 Ú p~dir co¡¡f;¡m::,·io11 dP ('lb.p,:'L:t (1! t.·i·1C'1:r:1b rr~r'-'0

: 

': t,_:du el Cabildo que ap!icú {i µ-:1~h}:: <1e Hr~puiJl:n1. "1.pci!a 
<le otros ci11cne11tn P~""SU:-l Ci)_(ta a:;u iÍ licmpo eolln·1:r,·11te Ú 

c1~~/a tle lo.:- propios de ·esta dicha Vilh1 :;alga d dicho rcgi
n11?nto com 1) e;.;¡1-~ü y l'.i);•lu111hre c:1 todas las Repuhlic.:1.s {L 

l'-"CülllJCTr los mnj;;nr!s y t•:r.nino~ :le 8U J urisílir..:cimL po
niellilu en p11.! los qu~ cst1~rier8;1 c:1,~d 1>s y_ se a.siente pnr au
to. con qiw o~urrau a pedir la coHtlnmwwn cou los autoR v 
dili5e1wias heclrn, en rnzon do_ los :lfoj,ines y para que mr~ 
Jor conste ru t11ib t1emp<J. ª" lo pro;-m·ó, 1llarnl6 1· firmó 
asistiendo ú todo ello el Lif•eociaáo Jw1;1 Lrmez de ·siaücn~ 

'. l ' ·] l' 1 ,. . . . . 1 b zn. 1-1 Uogauo fte a \ea A nmcncrn nr )1cx1L'o, su asesor nne 
asirni,rn10 lo linnó, y el Ai.-alde ordiEario, Hegiclorrs y ilro
('llratlor General que use1daro11 &u:::. rargüs é blcicnn; el ;u-

t . . . ¡· .1 
ramcn o nrcc~nno. ,v a.:rnn1smo 1n11arrnt kR dichos ,ccl!:c:-.. 
siendo tc,tigos á todo ello (-,,ihricl A~iindo.-Don Ju;,11 clr
Reclon<lo-Agiicro ¡· :,fartin de Gerobió ;-eci110s ,: rsimite, de 
Pstc <licho Heyno.-llún Mar/in r/1, ZamÚ-Lú:enci(/(lo.Juan 
Lopez.-.Jurm 11/enrles 1·orar.-Josrf de la Garza.- -Alon
so de Lem,.-Jum, de Zaral,1.-A r;1ego 1ic l.Jomingo Con
de y por J1mn lic Znxn!a1 Selmstirm JJtu'.~ de G7i1ue11dio Eri1To-
11e:1.-.h1r:11 Grm¡ia Hoclea.~l'e1ire l'eres.-Juan Lope/
A11g11et I a!r/e: Armega,-(}eroninw de Valdez J.Yorier:a .. -
(lregorio Fernm,de~ .-,han Cal-a cos.-Pedro Flan.<.:_ Por 
Pascual de )J on'ta!vo, &núnimu de Valrlez Aoriecra.-Por Se
hastian Garcin, Alrmsr, de Leo11.-J11a11 de E.,t,mla.-A i:1r mi. 
-J11a11 deAbrPgo Sccre1ai in de Gohernaciun J u,t.ieia I Guer
r:1.-Conruerda cou la corni,i,m original que e,tá en ·el libro 
, ir.jo de estcü_abil,'.o de la Villa deCádereyta la que c,e,pac-116, 
Pl i:le11or Don Jimtrn de ZaYala Gobcrnnrlor y Cavitan Gene~ 
mi á Doll L1ii~ ,!e Zín1iga y Almarn, parn la fi111dae1011 de 
~,'-(ta dídrn Yilla l:-1 cpie niantlamos f<-acar, nos el .Muv Jlu~tre 
U-1l•i 1

' J ,·,· I' . ·t ' 11 ' a· . l ( ., HtO, 1~r--ll1 1~ y ieg;inwL .n <!L' r a a 1w 1rncui-> Le l)un 
Juan Josef Ga\11,~o l1rocmndor Gcucrnl de e~1:1 dicha Vi
lla, por mand,,,lo di! 1'ef10r lJon l'"<ln· ,lcl B,irrio, .Ju nen v 
E,pr;e:la lLhcrnnrlor y Cnpi!uu· General de este licrno d~ 
Le11n, como r·m1str1 p()l' )us :l!itn:-- rlf• eonfirmacion un~ de rl 
J11o de ,_,u:i 1·e11ta y dí;R y ot rn del aflu r1c CLrnre11bl ,, seis en 
1n t~ !1~1:t.::,.;,.la .j1t ~t~ünÚil se compre ttn libro de ú íolfo ven cf 
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'i!"' "1i·i,1\·r·ii n1 \1't'.Ít)110" co'ltirrn;:i'i!JllC;"J. acL1s d1; Rc¡){lhlit'.LL lo ,,,1:, l~l l . : ~ •~•.,.·, · , · - -· -

aue'\.o \. favontbk á esta d1cba Y1lb cnmo tambíru co11st~1. por 
nn m,t;, qne c,t/1 p,irprim,ipio en e,te ,Echo li(iro ci que proH'
yó el Uapitan Uon Pedro Hcgaladt>_ Leal Y 1'scamilla, Sll'lHlO 

Alcaide mayor, lo que 110 se hahi,1 c.1ccuhdo hasta la pre
sente ). siemlo ro:no es tan justo el obedecer rnawlat_oo ;rn
peri,irn, dcbianios mandar y niantlamos se s~que tc~tunoi~w 
al pie d0 la letra :le lo mns 11t1l y tarnmble rt esta d1clrn 11-
lla, el que se sacó bien y fielmente, por estar sumamente 
ina1ti¡·abilor; in::- origi1ialcs y il lu H'\' sacn_r crn:rcgir y Ctmrcr-

1 f\r. focrnn tes1 igllS Íll8tru mentales Don Ju,d ele Leo 11, Don 
.fusef de Basan ·v Don Loreuzo de Lron presente, y ,cer
nos de esta dicl;a \'illa, y se sacó lior an10 nos hoy unce de 
Junio de mirsetecicntos ci11cueutn y cuatro años y Yt~ en 
dtez foja; c,critas útiles de toJo ello interponcmoP, nuestra 
Antorirhitl y Decreto Judicial tanto cuantu el dcrccl10 nos 
concede pl;rn su valiclaciou y firmeza (1e to,1o d,1tnos _fé.
Migllel de la Clarza.-Fdipe G'on::ale:: Hid11/:,,,.-.To,?1 Leal 
de Leon.- Juan .Tosrf d~ le G'arw_-.1111111 .Tose/ Ua/mdo.-. 
(1) Scfl.nr Gohernailor y Comandante G~nc:·al. - Don Josef 
Antonio Hndri,ruez Leal, l'rucurndor :Srnmco Gencrnl rlc 
este .\lny llu,ti~ Cabildo J u,ticia y Regimiento ele la Yilla 
de San Junn Bautista de (.;ulercyta de l:i Gobcrnac10n Je 
el Nuevo Rey no de Leon; ante. V. S. parc~co en

0
_la mas bas

tante forma e11 <lerecho, que á farnr uc d1clrn I illa convcn
"ª, y en cumplimiento tle la obligacinn en que me hallo Ji
~0- que en virturl de haberse prc~eutado en d ,Juzga<lo de v.· S. Don 'l'orihio Gouzalez vecino ele esta predicl_"' Yilla 
en la Haciend,t de San José Bolire ~nr. en las medidas que 
8e hicieron de lo~ egi,los ,ie Nta rderida \' illa á tr

1
ec~ de 

Atrosto del corriente uno tlü•ocheuta y llliü co11 nn Cah,lrlo 
y ~.;cinos qne me acompafil\l~lll .!r', que Bf; prncticó P,º~ pr;
~entacion que lnze anhi mi Uab,ioo y Co111u11 Con;~Jº. ue 
V. f(. para dichas mc,lirlas se h,1iln el rhcho Don l unlno 
rre,rntado ,obre que es ,bñifica,lo cri que se _le halla co.1,1rlo 
tierra de h1 qne ,lchcll gozar p,~r. ,e?ta.que dicen otorg_o c:l 
Cahildo de c,ta snsorct'rri<1ti Villa a su; antcee:;ores a lo 

(l) 1:scJito. 
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que digo que parece muy viciosa su demanda por muchas 
razones. La primera que por los adjuntos documentos que 
con la debida veni,1, presento á la gran J u~ticia de V. S. 
que son el primero la Merced que Don l\Iartin <le Zavala 
hizo á la demarcacion de esta Villa original y en testimonio 
que consta en los libros de Cahildo y si estos documentos 
con la fuerza de sus antiguas fm,daciones, y fuerzas con que 
dicho Don Martin de Zavnla hizo con S. :M. Q. D. G. para 
el mejor aumento y pacificacion de este Reyno quiera dicho 
1Jon 'l'orihio desvanecer con sus imaginarios pedimentos, 
~uplico á la justificaeion de V. S. le mande que mida !IHa
cienrla de San José, y ven<lr4 en el conocimiento de su 
error en r¡ ue con la~ medi,las de los egidas, no se le ha da
nificado en cosa alguna y an1 es puede resul!ar á favor de 
rlicha Villa algun sobrnnte de tierras, en inteligencia que 
~e me ha rlc pagar los v1aJeB que se me están erogando á 
esa Crndad y largando mis qurhaceres y cumplimiento en 
cargo de mi empico en este CRbildo; {¡ ver rosas que en el 
~e ofrecen al mejor servicio de su Magestarl y bien público 
y ma_s cuando dichas medidas se hicieron con arreglo á los 
térn1rn(,s que nos enseñaron los documentos que cerno digo 
presento á V. S. y le suphco se m_e devuelran para la mejor 
estalnl1dad y seguro de dicha Villa con mas las medidas 
r¡ue hizo parn demarcar los cgidos el primer Cabildo de es
ta :)'a dicha Villa en el m~o ele mil seiscientos treinta v nue
ve con las que hizo Don Manuel de Campuzano en ·el año 
de mil setecie11tos once c011 que con estas fuerzas tau anti
guas y de tanto rlerecho quiera este Señor desvanecer sun 
linderos y porciones adjudicarlas en las que 110s hemos arn/
glado en todo á ellas, y mas cuando de la parte de el Sur 
pnrecieron quince cordeladas de las que salen del centro y 
yo y mis compmtes fuimos comprendidos en perrler dichas 
quince cordeladas en viitud de los documentos que guarne
cen .en esta Villa, tambien haré co11star como rlicho Don 
Toribio y sus compmtes tenían en la circumbalacion de rli 
cbos egi<los media legua por suya, diciendo que era de la 
t(erra que !es vendió la Villa, y si en esta manera quieren 
a_¡ustar su berra estoy pro1!10 á devolver los quinientos pe
sos que dieron por 1i1cha tierra ~rn que Jrnj'a plei1o por sn 
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via ejecutiva y mas con tierras que, l!uedP; S. nI. haberl~s 
menester, cada y cuando le sean utiles .ª beneficio de

1 
•~ 

Real interes, mandando V: S. que este 1111 alegato, e~ ct m 
plim'iento de mi obligacion se pon~a en el Iibro de Cahdil~o. 
- Por tauto á V. S. pido y suplico se sirva d~ _man ai Y 
proveer como pido e¡ ue es de justicia y de admitmne _es~e 
escrito en el papel comun p~r no haberlo del r¡ue ~~1 ~e'.
iornle sin perjuicio del real wteres que, á. S. M. toc<1. _JlllO 

~ 11 forma no ser de malicia y en lo necesano &c,-;.T~se An
tonio Rodriuuez y Leal.-(1) Monterey trece de 1':ov1ernbre 
de mil sete

0

cientos ochenta y un años,--:--Por present?<lo Y 
visto mando se agregue al libro <le Cabildo com~ lo pide l~ 
parte, y sobre la accion á que se opone, se estara _en todo ,L 

la resolucion que se tornare en resultas de el ente10_ que con 
fecha de este dia está rnanrlado hacer de los egidas que 
pertenecen en 1a· Villa de Cadercyta conforme á _sus 1~e1:
cedes por mensura que practicará Don José I_gnacrn T1e_v1-
ilo Alcalde ordinario de primer voto de esta Cnulad, á qmen 
se ha librado comision para el efecto, as1 lo decreto mando 

fi mo yo Don Vicente Gonzalez de Santmnes, Coronel de 
los keales Ejércitos, Gobernador y Comandante General 

Magestad de este Nuevo Reyno de Leon actua1:<lo 
1ior sn 1 1 'b 'bhco con testigos de asistencia por no ia ier escn ano . pu . 
ni real, en el término de la ley y en este papel cornun P?,I 
no haberlo del que corresponde; de to?o do)'. fé. - Don J 1-

t Gonzalez de Santianes.- De as1stencm.-J11an Afa
cen led· T'aJ•o-ni - De asistericia. - Pedro Crisólogo de Alelo. 
nue º • ,,.u.. · ¡ C d . t 
-(1) En la Villa de San Juan Bautista re . a ei_ey_ a en 
veinte y nueve dias del mes_ de Jul10 de mil ·seiscientos 
treinta v nueve anos la Justicia, Calnhlo y _Regimiento de 
ella :1 e·focto de mojonear los egidos y terrnmos de esta d1~ 
cha Villa, mandaron traer_ ~n Cordi:l, _Y m~chrlo ~l 

0

<¡ue_ a 
presencia ,le la dicha Justicia y Regm11ento y rle 1111 elprc-

te escribano se midió con una vara de medir <le ciento 
~e~atorce varas <le que doy fe y con el rlich? Cm·rlcl s_c be
cho desde la dicha Yilla una línea hacia el 1:ial1t1,e de ,e11ite 
y tres de los dichos Cordeles que haceu una lcgu¡i castclhl-

n) Prlin'i<lo. ~si\0 Uf. ;.. . ..it'f1 Lt:.¡;; :• 
m 1 e,1iu,,•nío. "illllOTK~ !!: i-JtftSn~.I 

"&lfO~SO IID'fi ' 
~~ ~•JU 
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n~ cnm1rn ilc cuatro mil paso~. el cual lleg,', ,:1 arroyo de d 
,hcho tíalitre junto {t doude puso el rancho e8tc dicho afio 
}!ig_uel de Valdés. y sP pus0 un niojon de ce,ped y pieilras 
al pie _,le m~ mesquitc á orillas <le el ,lid10 arroyo, y lurgo 
rnconhnenhmente se hecho al otro lado que rn al rio abajo 
Y llegó á unn loma qne est{t á orillas del rio ilos tiros de ar 
enhuz por bajo de el rancho de Alonso de Leon donde"' 
puso otro mojon de piedras, ;• de alli se fueron á poner el 
lll"J<'ll en un ccrrito montuoso á orillas de el dicho arroyo 
de <'l 8alitre que hace canton rntrc los dos su,odichos·d 
cual pursto se tiro ,í ol ro lado de la dicha Villa el rio arrilm 
Y llego enfrente donde tiPnr el rancho y labor Diego ,le la 
D11;ila y sr puso el mojun <le piedras Pn u1í mogotillo que 
<'sin sobre la loma y ,le alli ,P fué :t echar el otro cauton en 
rl n'."'ºYº ,l,• rl dicl;o Salitre y ~e puso el mojon de ces¡ml 
al pié de un n,c,quitc {¡ orillas de rl dicho arrorn ,, despur8 
dr los dos ,usodirhos ,e lin\ rl cordel desde la dir'.ha,Villa por 
la otra h~nda del rio hacia el Snr y se puso el mojon enci
nrn de 1111 cernto puntiagudo que esta {¡ mar.o iu¡uierrla <le 
la ,ncda que ,á de 1~ diel•a Villa á la labor de Juan }Ien
dcz Tornr y de allí rn fué tt poner el Cantan en unos enci
nos ,titos que esllln enfrente de la labor <le Diego de la 
Ducfia en un monte y Arroyo que viene de la Sierra y otro 
Caolon se puso eo una loma rnonh1osa oue est:\ junto á un 
monte g-rnnde {L ?rillas del Arroyo que 1iasa por la lal>or de 
Gaspar de lo~ Ru,s con qur quedaron los t'l;Ídos ele esta di
,.1,a Villa krmirm,los cou <los legur.s dr frr11le conforme á lo 
,ii,,,,wslo jl()r CédulaR <le uurva~ poblr,f':ones y libro de Ca-
1,iido de <'~ta didm Yilla r autns de ~u futfr!acio·n y á s11s me
di,i:•s y hacer ,le los moj~nes: asistieron rl Alc;1ldL' or<liua
rio un regi,_lor y Procurador General quienes firmaron y 
mucho8 wcrnos de esta clicha Villa en especial Dirgo de la 
?ue11a_. Juan Lopez de Jaen, Diego Pcrcz y parn qur en 
,odo _!11'1'.1¡,o conste lo mandaron ponrr por ai,to.-.lunn 
Garcw l,odea.-Gaspar d,· los Rio.s.-A/o1120 de Lmn: rlov 
fé de e!lo.-8,1)(/sfimi I'ert:: de Gumrndio lri;[o1¡f11 errih,{
ha1:o de ~'abi!do.-(1 ; Sor. Gobernador y Coma;l(lantc' Ge-

{ \' 1 Ffrrit1í. 
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neral: Don'.Tosé Antonio lfodrigucz Procurador General 
de la Villa tic San ,luan Bautista de Cadcreyta como mej0r 
proceda de derecho ante"'!· S. par_csco Y,. digo que á los 
justos derechos ,le los eg1dos _,le d1¡-ha 1 11la ;ºr.responde 
para su resgmrdo mantener_ rnstrument_o autentico <le la 
mensura ,. demarcacion de <l1chos sus eg1dos, y por lo que 
en cumplimiento ,le mi obligacion pido á V. S. ~e digne 
manclar despachar testim?nio á la Jet ra de las 1~1ed1das que 
de dichos egidas se practicaron de órde_n supcnor de_ V. S. 
principiandose c?n inclusion de el escnto de los colmdan~ 
tes, que las motivaron au'.on~a_<lo en man~ra que haga fo 
que así parece proc_ede de ,1usticia est~ mediante. A V. S. 
pido y suplico se s!l'va. de m_andar as1 corno_ espresó á su 
continuaciou de este 1111 escrito: JUro en qeb1da y en lo ne
cesario &c~-José Antonio Rodríguez Leal.-(1) l\fonterey 
veinte y siete de Agosto de mil seteci_entos ochenta y dos 
afios.-Dt!n Vicenl e Gonzalez de Santrnnes Coronel de los 
Reales Egército~, Gobernador y Comandante General de 
este Nuevo Rcvno de Leon vi,to el presente libelo presen
tado por Don j osé Antonio R?drigucz procurador General 
ele la Villa de San Juan Bautista de Ca<iereyta mando que 
á continuacion de este proveido se le dé el testimonio que es
presa autorizado co1ifor:11e á de re.cho a~í lo tlecreto mando? 
firmo actuando con teshrr'ls dr nsdrncm por no haber escri
bano en el término legal Lk que doy fé.-DM í1ceute Gon
zalez de Santianes.-De asistencia, An:ceto Vicente de Caama
·ño.-De asistencia, .luan Rocicler.-(2) Seuor Gobernador y 
Comandante General.-Don Toribio Gonzalez Ilidalgo, Don 
Francisco Antonio Gonza!ez Hidalgo, vecinos de la juri,dic
cion de la Villa de San J mm Bautista ,Jt, Cr,dcrcyta prestando 
vozv caucion por lo, dc1rn1s inten ;ados na<',tros coherederos 
á la

0

s tierras que compró el Cap1tan D,m TiernaM Gonzalez 
nuestro primer causante á dicha Vjlla e11 la mas ha~tante 
forma dr que por drrPcho_ lugar haya an1e _V. S parecemos 
v dPcimos que por la es ·nturn que los Capitulares de_ aq~e
Íla Villa oturgaron á favor de 11ucstro Causante en seis dtas 
del mes de Junio de el pasado m1o de mil setecientos y tret! 

(]) Provfide. 
(2) Escrito: 

8 
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:ilós pertenecen clicz sitios <le gana,lo menor q,ie se asigiia; 
ron por propios de la referirla Villa y se percibe por el se
iíalarülen_to que en doce '.le Dieicmbre cle

1

$cisciento_s treinta y 
nueve anos, cuya escritura hacemos üemostrac10n con el 
j~ramento ne~esario. en ,el_ cu3dcrno que prcsent~mos en 
c~ncuent:.! y cmco ÍOJas utilcs y á la octarn se deja ver Ja 
citada ~scntu_ra; y ~ich_o señalamie,nto á fojas treinta qne 
hoy qmere . ~1~h? Villa rnterna:se a las tierras que vendió 
en gravé pe1:¡mcw nuestro debiendo ubicarse á la fogua que 
le toca <le eg1dos. Como se ha visto en la referida mensura 
que aquel Cabildo practicó á pcdi mento de su Procurador 
?"en~ral ile que sintie~doüos agraviüdos ocürrimos á la justi
fic~cwn de V. _S. se digne mandar se nos ampare en In po
secwn tan anhgunda que heinos tenido en vitiud ele dicha 
venta con arreglo á los linderos que cihi dicha escritura 
dignándose su jüstificacibn crear Juez Comisario para el 
efec~o y que este sea experto en el ministerio y dé la satis
facc10n de V, S, que por tanto á V. S. pedíinos y suplica-· 
mos. mande hacer por espreso en que recibiremos jiJsticia 
mediante y que se nos admita el presente en papel comun 
por no haber del competente sin pe1juicio del real haber. 
Juramos en f~rma no llevar □:alicia, costas, protestil1t10s y 
en lo necesario &c.-· Por m1 y por los que no saben fir
mar, Jo~é Tori~io Gonzale~ Hidalgo.-(l) :Ofoüterey tres 
de Septrnmbre cte 11111 setecwntos ochenta y un años.-Por 
preseütado con los instrumentos que espresa y para proce
der_ e~ el articulo qué se ptomueve con la integridad y co
noc11mento que demanda su gtabe<lad manrlo que con testi
mouio ele él escrito y esta providencia se cite el Procurador 
General de la Villa de Cadereyta á quien oriler.o compares
ca en este Juzgndo á la contestacion de la a.:cion que se pro
mueve así lo decreto mando y firmo yo Don VicenteGonzalez 
de Santianes, Coronel de los Réales Ejércitos, Gobernador y 
Comandante General cle este Nuevo Heyno de Leon y subdelec 
gado de el juzgado privativo de Yentas y composiciones ile 
tierras y aguas en él, ccd1mndo con tPstigus de a~istencia erl 
falta de escribann y en el presente papel por inopia de el 
sellado, de todo doy fé:-Don Vicente Gonzalez de· Santiac 
-··-- . 

fl) Prutdldo. 

-Gl-
p.es.-De asistencia, Pedro Caeyo.-De asiotencia, Jua"f!e 
Jllanuel d~ Va1gas.--[I] .En la ciudad de ~lonterey e1i 
trece dias del ,nes <le l\uv1cmbre rle nnl setecientos ochen
ta y uu años; Don Vicente Gouzalez de Santmues Coronel 
ile los Reilles Ej~reitos, Gou~rnmlor y Comandante G~ne
ral por su Magestad de pste :Nuevo Reyno de Le?n, habien
do ocurrido con escrito Don José Antomo Rorlngue_z Pro
curador General de la Villa de Cadereyta, opoméuduse á la 
accion promovida por Don To_ribio Gonzalez y sus compar
tes al que con fesha de pste d1a ee le puso la prov¡denc1a 
correspondiente para evitar coufosi/m de ocursos, mand? 
que D_on ~ oscf lgnacio 'l'revifio Al?alde º!·drnano de pn
meavoto _ile esta ciudad pase á la citada ~ula y. entere á es
ta en los derechos de los egidos qne se le consignaron por 
¡nercedes ,corppetentes co~form~u/io,se en todo á . su tenor 
pai:a cuyo efecto nombr~rn ;ignmensorJ)ento que Juramen
tado en for¡na efectue dicha mensura en manera. que por 
eila se· c¡difi¡:¡ue el citado entero ~ue para todo lo mc1dente 
y depeIJ<liente l,e doy com1.son bastante á dicho_ Do~ Igna
·cio cuanto de der_echo se requiere ¡ se~ 11eces,1n? as1 ~o de
cretl mandé y tirmé actuan~lo _con testigos de asistencia, por 
no habtr esc_1 i bano en el térm mo le~al de_to~o doy ;é: lJon 
Vicente _U-onz.rdez de Santwnes.-AstSteuma 1 edro Crisologo 
de 1lfelo.-De asistencia Juan Lllanutl de Varg~s_.-[2] Ca
clereyta ¡S"oviembrn veinte). tres de 11111 setecien~o~ ochenta 
y un aríos.---LJsc el contemdo en esta de su co/?1swn en la 
conformidad que e11 ella se espr~sa D . .Gerón¡mo Sanc~ez 
de la Chira Aicald_e mayor y Cap)bm á Guerra_ d~ 1~ V1ll~ 
de Sa11 Juan l:laufo,ta de Caderetla y su J □nsd1cc10n as1 
l decreté con testigos de 3Sist.encia J)Or no haber es
c0ribano, y en papel c~mun s_in pe1Juiciu de el _R.e~l haber, 
de que doy fe.-Uero,rww Uuca.- .!Je asistencia 1 edro lba
·ñez. -De asistencia Fmnmco Ramon d~ PeTla.-[3J En 
la y illa de San Juan de Caclereyta en rnmte y tres tlrns del 
mes rle Noviembre ele mil setec1c1,tos. ocl!enta y un años 
Don José Ignacio Treviüo A.ludde ordrnano de la Cmdad de 

( J) Comision .. 
[9] Consentimiento pna la conmnon. . 
,l3J Auto de m11,::Jaw..ieuto 1mra. pM,n· ofi.cH'J, 
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Monterey, Jncz Comisionado -~1or c·l Sé>fior Don Vicente 
Gonzale:¡ de ::!antianes Coronel <le los Heales Ejércitos <le 
S. 1\1. Gobernador y Comandante General de este K u evo 
Ileyno de Lc?n, snlJ<l,ele~ado del Juzgarlo pri,·atiro de ren
tas_ y composwione~ lt~ tierras y aguas en éL Para pruce
dei _al entero y termmo de el eg1,lo de esta Villa como se 
prev:ene_ eu ¡¡,1i comision pase oficio á sus Capitulares para 
~11 c1tac1011 ?' que el Procurador General produzga en este 
J uzga,lo el titulo de proprerlar! que goza dicha Villa asi 
lo ,lecreté con testigos de asistencia por 110 haber Escribano 
de que doy fé:-Josc lgnacw 'D·rviF/fJ.-Dc asistencia Fran
czsco_ Ramon de Peita.-De aoi:;tencm P1,dro jb,dicz.-[l] 
Se lrbró el oficio º?1?º es_tá m!rndado y para que const lo 
mandf sentar por dthg~ncm y _lo rubriqué por ante mi de que 
doy fe.-[2] Don Jose Ignacw 'l'revn1o Alcaide ordinario de 
primer Yoto de la Ciudad de Monterey jue7. Clllllisiunado 
por el Sor. Don Vicet1te Gonzalez de 8antianes Coronel de 
los Reales 

1
Ejércitos de Su Magestml, Gobe/nador y Co

mandante General de est~ N uern Rey no de Leon-á V. 
S. Uuy llus.tre Cabildo Justicia y Regimiento de esta Vi
lla <le_ San J uau de Ca,lcreyta, salud y paz en Dios K ues
t~o ~e710r que es la v:rdadera. &:'-Hago saher hatlarme 
Com1s10nado por su ,Se11ona dicho_ Señor Gobernador para 
~l entero del egi~lo termino y pr•lpJedad que se le consignó 
a_ esta ,illa al tiempo de su erecc1011 y como quiera que 
dicho entero deba ser con previa 'citacion de sus Capitnla
r~s, J;or tanto en nombre de su :Ma¡¡e,tat! [Dios le Gnarde] 
stto tL V. S. y emplazo parn b coucurrcncia á la mensura 
que practi,caré mandando á su Procurador Get1eral me pre
sente el titu\o de p1:~_1JJedad que goza dicha Villa para que 
c,,n arreglo u él venuque el citado eutero y que se me t!e
Yuelva este para su acumu,laciuu á las diligencias que prac
ticai:e y_ s_eré responsaule a las que por V. S. se me dirijie
rei1J~st1cra rnediante.:;-Daclo eu Cadereyta en veinte y cua
tro chas del mes de :Noviembre de mil setecientos ochenta 
y ,un años_ ron teot.i gos ele asisteucia por no lrnher escr\ba~o 
publico m Real en la prueba, y en pape! cumun sin pe1jui-

[1) Libramiento de oficio, 
l~J O!iieio. 
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,cio del real haber de todo lo cual doy fé,-Josef ltnacw 
Treviño.-De nsidcncia, Francisco Rarnon de Peña.-De 
asistencia, Pedro lbaiiez.--(1) Eu la Vilh: ~le San Ju~n 
Bautista de Caderevta en vmnte y siete t!ia, del me~I e " - l 1, uy Noviembre de mil setecientos ochenta y un anos e .. 
Ilustre Cabildo Justicia y Regimiento en ella á saber Don 
Gerónimo Sanches de la Chica, Alcalde mayor_ Y _Capitau 
á Guerra, Dou Vicente Trevifio, Alcalcl_e ~rdmano, Don 
Juan Antonio de la Garza., Don Josef C1pnano Gonzal~ 
Regidor de primero y segundo voto, y _Dun Jose ~ntom~ 
Rodrirruez Leal Procurador General, umcos Cap1tula1es de 
que s~ compone este Ayuntamiento. Habielillo visto ~l 
antecedente oficio espedido por el Seilor Don J ose I~nacw 
TreYiño Alcalde ordinario de primer Yoto de la Capital de 
Monterey .Juez Comisionado por su Seuoría el Senor pon 
Vicente Gonzalez de Santianes, Coronel de los Reales_ EJér
citos de Stt i\lagestad subllelegado del juzgado pnva~wo de 
tierras y ao:uas de Nuestra España Gobernador Y Coman
dante Gen~ral de este .K uern Reyno de Leon: desde .luego 
prestamos la asisteucia que se prev\enc á l,a mensura q_ue 
cita y el Procurador General prod_ucirá el htulo, <le propie
dacl que se rnant!a y devolvemos cltcho oficw: as1 lo acoi_da
rnos rnanclamoR y firmamos actuando por ante nos poi n? 
hab~r cscribaw de que damos fé.-G~rónimo Cl'.1c~:~. Vi
cente Trevirw.-Juan Antonw de la Garza.-lost C,p'.iaiw 
Gonzalez.-José Á"t11onio Rodríguez Leal.-(2) Incontrnen
ti Don J osef Antonio Rod riguez y Leal, Proc~rador Gene
ral de esta Villa de San J nan de Cadereyta hizo pres~nro
,cion en este juzgado, de la medi,la o~ig~ial que con _fecha 
de veinte y nueve de J ulro _de mil se1s?tentos .~ tremta Y 
nueve años, practicó el Calnldo, ~ ustrcm y reg1m1ento de 
ella, para el nwjonarniento de\ Eg1do térmmo y propieda_d 
que le pertenece y const'.t en ÍOJDS och~n~a y cuatro vuelt.i, 
y odicnta y cinco de el libro prnnero v1eJo de dicbo Cabildo 
como t,1mbien la que prnctic6 Don J\lanuel Campu~ano Coz 
y Cevallos, Juez Uom1sionado por el Señor Licenciado Don 
"í,'nmci~co de Valeu:cuda Y anegas, Juez l'nrntl\"o de ven-

(1) ,.\;::!isteneis P. lfit pe<lido r~ el r,1;t~cedeute oficio. 
( '.t) Pr1!s0Jltttciun dt• la mcd1da ,,ngmal, 
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tas composiciones de tierras tle ::-i ncstra E,pm1a, y const¡¡ 
á la foja ,etenta y f>ci, ha,ta la ochenta y dos vuelta del Ji, 
bru Corriente de Cahildu, nutoriznda ¡JOr ,us Capitulares {¡ 

que me remito, el que i,1it:('i¡,ió el 1,r:nrnrn de E11tro del 
p:;isado afio de mil ~etu;1rnto:; cµmcma y 8P-is: cuyos docu
mentos doy pot bastantes, y mar.do que con arreglo se pro
ceda á la meil~¡ua que se previene e11 mi Comisiuu y lo fir
mó el Procurador ¡_ior ¡m¡e mi y los de mi asistencia, actuan
do, por no haber escribano de que doy fé.-.Tos~llgnacio Tre
·riiío.-.Tosef Antonio Rodrig11ez y Leal.-Dc asistencia, Pe
dro lbaiiez.-lJc asisteuria, Fr(//1,:isco Ramon de l'eiia,-(l) 
En la Villa ile Cadereyla en l'einte y oclw dias del n:ies de 
Noviembre de mil setecientos ochenta y un anos, Don Josef 
Ignacio Treviño Alcal<le ordinario de ¡irimer voto ¡:le la ciu
dad de Mouterey J Hez Comi,ionado por Su Seiioria el Se
ñor Gobernador y Comandante General de este Reyno de 
Leon: Vista la preseatarion del documento de ¡m,piedad 
que tiene exibido Don Jusef Antomo Rodríguez y Leal, 
Procurador General rle esta citada Villa y percibiéndose 
por él haberse demarcado para su egi¡lo una legua por cada 
viento desde sn centro y dos )eguµs de jiente, que compo
nen cuatrp ele centro y ocho ele circunferencia; en cuya 
atcncion para que se verifique el entero que ~e me está 
mandado <lchicntlo nombrar Agrimensor perito que prac
tique mensura fonnal por la que se califique el citado ente
ro; desde luego nombro por tal Agrimensor á Don Antonio 
Ramos vecino de el Valle del filon de esta Gohcrnacion: 
persona en quic¡1 concurre la práctica corrc~poPdicnte en 
la materia á quien se le haga subcr e,tc uomhrnniien(o 1;a
ra su aceptacion y deberi1 otnr¡;;ar jurarneuio et, lutn,a asi 
lo <lccreté mandé y firnll'. ad1;a~1co con testigos de asisten
cia por no haber e,cribar,o de que doy ir:-Jose lg11ac,o 
1,Bt:iho.-Dc asisk11r1;>, Í'if!;,cigo li,mwu de l'eña.-De 
asistencia, Pedro lbcile::..-(;l) Inec.ntiurnti: En atcuciun 
al nornbrnmirnto q,_,e autrudr y 1e11e1 su rc,idcncia D. An
tonio Ramos en el I :!011 lil,rcse ún:('1, para su c1:rnpa1c!'Cll-
cia en este ju·, t';";! \ , el A 1rJ(,f' c~·t!:1:uriv d(~ la c:rn<iE,l 
de Jfontt•re_r, ,l u,,_ c llil:,11,,,¡1,;0 l t.r,, d a,ulito <le cp,e se 

(1) ~ym~-r,n1Ji::-11t'I '.h &\,¡.:'..,CUWr, 
(;¿J lltttc10n aJ Agn.111t.:u.:ior. 

-l">J- . 
, . ' 1 el . té rn la villa ele f'1tlneyfa con tesllgos 
trata: a,1 o ccrc . " ·1 "110 ik <1uc ,loy f~: y en 
de asi,tr11cia por :1º h·1~.

1c_r _cs1,['.i':c,-l ¡,~her.-.f,s,f J~:wcio 
el papel comun }

1
,~ ~::::ur:~.:c~~r~ Hm1wn de l'eila,-De 

Treriño.-Ve a,18 e - , ' S 1·1 ó 61·clcn l'OlllO está man-
, · u d ·o Jba1•e 0 - r I ir · · é J as1stc11cta, , e , .• ~-, , i ' a nwn r ne rubr:qu ue 

dado y para 'lllC conE~telseu.li.,I ed. t, s-,·1 Juai1 de Cadereyta, 
l f' [1] n a v1 a e ... dº t¡ue e oy e.- ', d I eon· En primero 1a 

juris1liccion d~l _N nevo t,cyut ~eci~nto~ oclienta y u11 años: 
del mes ele Diciembre i e m1 1f~ró al Valle del Pilan, com
e11 virtud de la ~rden que sen Antonio Ramos. vecino de 
pareció _en_ es!e ¡uzg?do -~º ·o PI • uez comisionado conosco, 
aquella JUnsd1ccIO~ a q~e Y1 ' \r"miento de agrimensc,r 
y en sti personá lnce sa er ~. nom .. ' b . , uró ¡or Dios 
que antecede y entelh~idf tJ1: ~ai~t~

1
c1~;11: ~1; !or~a tle de

Nuestro Señor, Y la senJ ~ e ' ficio ele Agrimensor que 
recho: uzar fiel y {c\~~mt~~te, edi1lender, siti fraude, dolo ni 
se le enca_rga á ~u ea · ª ¡ e~ lo firmó por ante mi y los 
engaño, m co~ucwn de __ part Y . 

8 
actúo or Receptoría 

testigos ele nn as1~tenc1<1 cf{ c¡uJr:ef ]undcio PTre-viño.-An
como dicho es ele que doy . ·.-F. o.ie ·" Rnmon de Peña.-

. . D · tencm rmia~co · 
tonw lwm.os,- e aSis _ ' ('"') E l· Vi'la ele Cáderey-
De asistencia, Pedro J/,miez.\ ~. . e:s;:. ¡~r mi nombrado 
ta dicho dia, mes Y año; t1 1 gbm- qlle rlspecto al conocí
Don Antonio Ha;11os me nzo s~ e1cituacio11 de eota Villa, y 
miento que \e ásistel del_ tenr { n en parte intransitableR 
t¡uP los montes qu: t c1r1111

{ ª:nt~ro de su egiclo, débense 
y para que no se e rauc et e , n ni'lt,do se verifique l_o es-. a en c•ta a enc10 , 
ab nr senueros, e\ 

17 
•• ' nsor cjecutúnclose desrle el cent:º• 

puesto por dicho' onnte . ', los cuatro vientos pt1n-. 
y cituacion de la plaza antigua po_r · t ¡

0 
mismo en los 

•. ¡ f ctliado se CJCCU !' 
c1pales, o que _e e f . ,-, A,i ¡0 decreté, fitmáodo-
frentes de su ctrcun eient ia.mi v -los tle mi asi$teneia, ac
lo dicho agrnncnsor_ podr ante 

1
, • ¡·i ¡

0
·
8

c· ¡,,nacio 1revi-
¡. 1 'iUC l OY ' -. . " 

tuando conl? r 1c110 es l)' a ·ist¿nc~~ l:1·anci,,co Ramon de 
ño.-A11to1,w Ramos:- e • 

1
. - ' (3) En la Villa do 

Peña.-De asistencia, Pedro oanez.- , 

(J) Ace-pt:,.cion y jnr1unent,,.dt>l Agrimen,or. 
~ - t 8.flL 1Llmr ""n<leros. "d (2) };ombram1eu o P · ,, lddo T colindantea con lo1 egt 01, 

{:J) <.:it::1.cion al Muy ilu.Slte L-ft 1 ; 


